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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Diputados integrantes de la Comisión Especial para la Competitividad. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

06 de julio de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de julio de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan la organización y funcionamiento de los Órganos Reguladores.
Facultar al Presidente de la República para nombrar y a la Cámara de Senado para ratificar los nombramientos de los mandos 
unipersonales o colegiados de los Órganos Reguladores. Establecer que la administración pública centralizada contará con Órganos 
Reguladores dotados de las atribuciones y autonomía.   Prever que todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 
de la República deberán estar firmados por el titular del Órgano Regulador. Considerar que cualquiera de las Cámaras podrá convocar 
a los titulares de los Órganos Reguladores, para que informen, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. … 
 
I a XXIX-O.  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXX.  … 
 
Artículo 76. … 
 
I. … 
… 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan una fracción XXIX-P al 
artículo 73 y un segundo párrafo al artículo 90, y se reforman la 
fracción II del artículo 76 y los artículos 92 y 93 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XXIX-O. ...  
 
XXIX-P. Para expedir leyes que establezcan la organización y 
funcionamiento de los órganos a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 90 de esta Constitución.  
 
...  
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
 
I. ...  
 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, mandos unipersonales o colegiados de los órganos a 
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Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
 
 
 
III a XII. … 
 
 
Artículo 89. … 
 
 
I a II.  … 
 
III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules 
generales, con aprobación del Senado. 
 
 
 
IV a XX. … 
 
Artículo 90. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 

que se refiere el párrafo segundo del artículo 90 de esta 
Constitución, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
 
III. a XII. ...  
...  
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I. a II. …  
 
III. Nombrar a los ministros, agentes diplomáticos, cónsules 
generales y a los mandos individuales o colegiados de los 
órganos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 90 de 
esta Constitución con aprobación del Senado;
 
IV. a la XX. …  
 
Artículo 90. La administración pública federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 
que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 
definirá las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo federal en su 
operación. 
 
La administración pública centralizada contará con Órganos 
Reguladores dotados de las atribuciones y autonomía en los 
términos que señalen las leyes.  
...  



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado 
a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos. 
 
 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté 
abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de 
Estado, al Procurador General de la República, a los directores y 
administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para 
que respondan a interpelaciones o preguntas. 
 
 
… 
… 
… 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado 
o el titular del órgano regulador a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 90 de esta Constitución, a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 
 
Artículo 93. … 
 
 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de 
Estado, a los titulares de los órganos reguladores a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 90 de esta Constitución, 
al Procurador General de la República, a los directores y
administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para
que respondan a interpelaciones o preguntas. 
…  
 

 TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor 90 días después 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Congreso de la Unión tendrá 180 días para realizar las reformas 
a los ordenamientos jurídicos relacionados con la materia a que 
alude el presente decreto. 

JCHM 


